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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y DE LOS ASPECTOS  
NEGOCIABLES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PARA LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE 

D
MADRID, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, PARA EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE ABRIL Y JUNIO DE 2024, POR EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
SIN PUBLICIDAD. 

 

Objeto: Contrato de Servicio de Transporte para actividades deportivas de los Programas 

 

Código CPV: 60130000-8 Servicios especiales de Transporte de viajeros por carretera 

Plazo de ejecución: 3 MESES, del 1 de abril al 30 de junio de 2024 

El valor estimado del contrato es de 200.071,40  

El objeto del contrato se corresponde con un contrato de servicios, según el artículo 17 LCSP, y 
que su valor estimado no es superior al umbral establecido en el artículo 22.1.c) LCSP, por lo que 
no está sujeto a regulación armonizada. 

De conformidad con lo establecido en artículo 168.a.1º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la adjudicación se realizará por el procedimiento negociado sin 
publicidad, al haber quedado desierta por falta de ofertas la licitación del expediente C-336A/033-
23 Exp.: A/SER-044927/2023. 

El número mínimo de candidatos invitados para que presenten su oferta, no será inferior a tres. 

 

CANDIDATOS INVITADOS: 

1. ELITE TOURING, S.L. B-81064628 

C/ Adaptación, 25 - 28906 GETAFE (MADRID) TFNO. 91 6843684 

2. TRANSPORTE DE VIAJEROS ROSAMAR, S.L.  CIF: B-83191155.  

C/ Cobre, 27. 28863  COBEÑA (MADRID) TFNO. 91 6518534 

CORREO: mjcano@autocaresrosamar.com 

 

 


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3. AUTOCARES CIUDAD LINEAL, S.A. CIF: A-78660396. 

C/ Manuel de Falla, 12. 28100  ALCOBENDAS (MADRID) TFNO. 661831385 

CORREO: cjimenez@ghbv.es 

4. CARTOUR, S.A. CIF: A-28727840 

C/ de Rivas,24  28052 VICALVARO (MADRID) TFNO. 91 7761012 

CORREO: cartour@cartour.es 

 

ASPECTOS NEGOCIABLES 

Se establece como único aspecto negociable el precio, según los precios unitarios máximos 
establecidos para cada ruta. 

Estas rutas quedarán establecidas en dos modalidades, con los siguientes precios unitarios 
máximos: 

Rutas tipo A cubren una distancia entre el punto de origen y el de actividad o competición de 
máximo de 50 Km (máximo 100 kilómetros ida y vuelta), y tienen un tiempo de ejecución máximo 
de 6:30 horas. 

Precio por Ruta A máximo estimado para abril, mayo y junio de 2024 327,52 + IVA 

Las rutas tipo B cubren una distancia entre el punto de origen y el de actividad o competición de 
máximo de 100 Km. (máximo 200 Kilómetros ida y vuelta) y tienen un tiempo de ejecución máximo 
de 9:00 horas.  

Precio por Ruta B máximo estimado para abril, mayo y junio de 2024 504, 97  +IVA 

Se otorgará la máxima puntuación a la proposición que oferte el mayor porcentaje de reducción y 
cero puntos a la oferta que no realice ningún porcentaje de reducción al precio/ruta máxima del 
servicio fijado en los Pliegos. El resto de las ofertas se valorará en proporción directa, de acuerdo 
con la siguiente fórmula matemática: 

    PO = (100-OV) /(100-OB) X 100 

Siendo: 

PO: Puntuación resultante de la oferta a valorar. 

OV: Oferta a valorar. 

OB: Oferta más beneficiosa para la Administración. 

OV y OB están referidos al porcentaje que supone la oferta, una vez restado el porcentaje de 
reducción. 
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Los precios ofertados por el licitador, no podrán superar los precios máximos establecidos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en la Memoria económica del contrato. 

Respecto al precio, se tomarán en consideración, a los efectos de apreciar, en su caso, que la 
proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o 
desproporcionados, los siguientes límites: 

Si se presentase un único licitador se considerará que incurre en presunción de temeridad si su 
oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

En el caso de que sean varias las ofertas, se considerará como desproporcionada la baja de toda 
proposición económica cuyo porcentaje exceda de diez unidades porcentuales a la media 
aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 

 

Madrid, a fecha de firma: 

 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 

DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 

 

 

 

VIRGINIA BLAZQUEZ RODEA 

 

 





		2024-03-15T14:16:16+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




